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Resolución del Ayuntamiento de Madrid por
el que se anuncia concurso para el sumi-
nistro de diversos impresos y papel con des-
tino a la Gerencia de Artes Gráficas y la
Gerencia Municipal de Urbanismo.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Departamento de Compras.
c) Número de expediente: 135/2002/10062.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de diver-
sos impresos y papel con destino a la Gerencia
de Artes Gráficas y la Gerencia Municipal de Urba-
nismo.

c) División por lotes y número:

Fase I: Material de Reprografía para Artes Grá-
ficas.

Fase II: Material de Reprografía de Gerencia de
Urbanismo.

Fase III: Impresos y Papel continuo para Artes
Gráficas.

d) Lugar de entrega: Los artículos que integran
la Fase II se entregarán en la Sección de Man-
tenimiento del Departamento de Informática de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sito en la calle
Guatemala n.o 13.

Los artículos que componen las Fase I y III se
entregarán en la Imprenta Municipal sita en la calle
Concepción Jerónima n.o 15, o bien, en el lugar
o dependencia que por la Sección de Artes Gráficas
Municipales se indique.

e) Plazo de entrega: 5 días a contar desde la
fecha de comunicación por el Servicio.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total
(euros), 1.021.720,58.

5. Garantía provisional: Fase I: 15.986,92 Fase
II: 3.606,07 Fase III: 841,42.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Departamento Central de Régimen
Interior y Personal (Negociado de Gestión Admi-
nistrativa de la Contratación).

b) Domicilio: Cl Mayor n.o 72 1.a planta.
c) Localidad y código postal: Madrid-28013.
d) Teléfono: 91 588 22 21.
e) Telefax: 91 588 18 04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 14 de marzo de 2003.

7. Requisitos específicos del contratista. Solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: Los enumerados en la Cláusula 16.adel
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00
horas del día 14 de marzo de 2003.

b) Documentación a presentar: La que se señala
en la Cláusula 16.a del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Departamento Central de Régimen
Interior y Personal (Negociado de Gestión Admi-
nistrativa de la Contratación).

2. Domicilio: Cl Mayor n.o 72 1.a planta.
3. Localidad y código postal: Madrid-28013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta (concurso): 3 meses a
contar desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Departamento Central de Régimen
Interior y Personal.

b) Domicilio: Cl Mayor n.o 72 1.a planta.
c) Localidad: Madrid—28013.
d) Fecha: 24 de marzo de 2003.
e) Hora: A las 9,00 horas.

10. Otras informaciones: Los criterios de adju-
dicación serán los señalados en la Cláusula 18.adel
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta
del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas» (en su caso):
22 de enero de 2003.

Madrid, 27 de enero de 2003.—La Jefa del Depar-
tamento Central de Régimen Interior y Personal,
M.a Carmen Díez Sanjuanbenito.—4.011.

Resolución del Ayuntamiento del Prat de Llo-
bregat relativo a la licitación de concurso
abierto de la gestión integral del Centro Cívi-
co de Sant Jordi-Ribera Baixa.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento del Prat de Llo-

bregat.
b) Dependencia que tramita el expediente: Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 5-01/03.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Gestión integral del

Centro Cívico de Sant Jordi-Ribera Baixa.
c) Lugar de ejecución: Centro Cívico Sant Jor-

di-Ribera Baixa.
d) Plazo de ejecución: Tres años, con posibilidad

de prórroga por uno más.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros): 411.000 euros anuales.

5. Garantía provisional: 8.220 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento del Prat de Llobregat

(Oficina d’Información y Atención Ciudadana).
b) Domicilio: Plaça de la Vila, 1.
c) Localidad y código postal: El Prat de Llo-

bregat, 08820.
d) Teléfono: 93 379 00 50. Extensiones 2166

y 2169.
e) Telefax: 93 478 62 64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Veinte días naturales, a partir de la
última publicación en los boletines oficiales.

7. Requisitos específicos del contratista. Solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: Remisión a la cláusula III.2.1.e) del plie-
go de condiciones particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Durante los
veinte días naturales, a partir de la última publi-
cación en los boletines oficiales.

b) Documentación a presentar: Los tres sobres
establecidos en la cláusula III.2 del pliego de con-
diciones particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Oficina de Información y Atención

al Ciudadano.
2.o Domicilio: Plaça de la Vila, 1.
3.o Localidad y código postal: El Prat de Llo-

bregat, 08820.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento del Prat de Llobregat.
b) Domicilio: Calle Centro, 28-30.
c) Localidad: El Prat de Llobregat, 08820.
d) Fecha: Al día siguiente hábil, a partir de los

veinte días establecidos para la presentación de
ofertas.

e) Hora: Doce horas.

11. Gastos de anuncios: Los gastos que genere
el anuncio serán a cuenta del adjudicatario.

12. En su caso, portal informático o página web
donde figuren las informaciones relativas a la con-

vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.aj-elprat.es

El Prat de Llobregat, 27 de enero de 2003.—El
Teniente de Alcalde de Economía y Organización,
Rafael Duarte Molina.—3.991.

Resolución del Ayuntamiento de Valdetorres de
Jarama (Madrid) por la que se anuncia el
concurso de siete parcelas de propiedad
municipal.

Aprobado en sesión plenaria, celebrada el 27 de
julio de 2002, pliego de condiciones económico-
administrativas y los criterios técnicos de evaluación
de las ofertas que han de servir de base al concurso
para la enajenación de siete parcelas por el sistema
de concurso abierto, propiedad del Ayuntamiento
de Valdetorres de Jarama, parcelas 1, 56, 69, 70,
79, 80 y 84, sitas en la urbanización «Europa», de
conformidad con el artículo 122 del texto refundido
de Régimen Local, de 18 de abril de 1986, se expone
al público para su examen y presentación de recla-
maciones, con sujeción a las siguientes normas:

a) Oficina de exposición y presentación de recla-
maciones: Secretaría de esta Corporación, en hora-
rio de lunes a viernes, de diez a trece horas.

b) Plazo de exposición y presentación de recla-
maciones: Ocho días hábiles a contar desde el
siguiente a la inserción de este anuncio en el último
de los boletines oficiales (del Estado o de la Comu-
nidad de Madrid) en que se publicara, que serán
los primeros dentro de los veinte días hábiles comu-
nes para la presentación de proposiciones.

c) Órgano ante el que se reclama: Corporación
en Pleno.

d) Simultáneamente se anuncia el concurso, si
bien, en tal caso, la licitación se aplazaría cuando
resulte necesario, en el supuesto de que se formulen
reclamaciones contra el pliego de condiciones.

Objeto de contrato: Constituye el objeto del con-
trato la venta mediante concurso abierto de las
siguientes parcelas de propiedad municipal, sitas en
la urbanización «Europa». En cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 173 del ROF, que exige
el informe previo del Secretario, entre otros casos,
cuando lo ordene el Presidente de la Corporación,
se emite éste en base a los extremos que se deducirán
de los siguientes:

Parcela número 1, 957,81 metros cuadrados.
Parcela número 56, 518,43 metros cuadrados.
Parcela número 69, 655,74 metros cuadrados.
Parcela número 70, 732,28 metros cuadrados.
Parcela número 79, 504,35 metros cuadrados.
Parcela número 80, 544,37 metros cuadrados.
Parcela número 84, 596,77 metros cuadrados.

Tipo de licitación: El precio de venta se fija en
la siguiente cantidad, que podrá ser mejorada al
alza:

Parcela número 1, 126,21 euros/metros cuadra-
dos; 120.885,20 euros.

Parcela número 56, 126,21 euros/metro cuadrado;
65.431,05 euros.

Parcela número 69, 126,21 euros/metro cuadrado;
82.760,95 euros.

Parcela número 70, 126,21 euros/metro cuadrado;
92.421,06 euros.

Parcela número 79, 126,21 euros/metro cuadrado;
63.654,01 euros.

Parcela número 80, 126,21 euros/metro cuadrado;
68.704,94 euros.

Parcela número 84, 126,21 euros/metro cuadrado;
75.318,34 euros.

Fianza provisional: Los licitadores deberán cons-
tituir una fianza provisional del 2 por 100 del valor
de los bienes y una definitiva del 4 por 100 del
importe de remate. Admitiéndose aval bancario en
la fianza definitiva.

Gastos: El adjudicatario queda obligado al pago
de los anuncios e impuestos que procedan.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones
se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento,
durante el plazo de veinte días, a contar desde el
siguiente al de la publicación del anuncio de lici-
tación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» o en el «Boletín Oficial del Estado».
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Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el
salón de actos del Ayuntamiento, a las trece horas
del primer día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo señalado en la cláusula anterior, y el acto
será público.

Criterios técnicos de evaluación de ofertas:

1. Oferta económica: Las ofertas económicas
válidas se puntuarán con un máximo de 70 puntos
de acuerdo con el siguiente criterio: La puntuación
obtenida por cada una de las ofertas será la resul-
tante de interpolar linealmente entre la oferta más
alta a la que se asignarán 70 puntos y al valor
inicial que se le asignarán cero puntos. Todas estas
puntuaciones se redondearán el primer decimal.

2. Construir una vivienda unifamiliar antes de
un año desde la firma de la escritura: Cinco puntos.
Construir una vivienda unifamiliar en el plazo de
un año a cuatro años desde la firma de la escritura:
Dos puntos. Construir una vivienda unifamiliar des-
pués de cuatro años: Cero puntos. Este compromiso
se reflejará en la escritura de compraventa como
cláusula resolutoria en caso de incumplimiento.

3. Si el concursante está empadronado en el
municipio: 10 puntos. Si no está empadronado: Cero
puntos. Deberá estar empadronado antes del 1 de
abril de 2002.

4. Si el concursante va a utilizar la finca para
construcción de primera vivienda: Cinco puntos (se
reflejará en la escritura).

5. Si el concursante es persona física: 10 puntos.
Si el concursante es persona jurídica: Cinco puntos.

Modelo de proposición

Don ........, con domicilio en ........, y con docu-
mento nacional de identidad número ........, en nom-
bre propio (o en representación de ........, como acre-
dito por ........), enterado de la convocatoria de con-
curso abierto anunciada en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid» o «Boletín Oficial del
Estado» número ........, de fecha ........, toma parte
en el mismo, comprometiéndose a abonar la can-
tidad de ........ euros por el solar sito en la urba-
nización «Europa», parcela ........, y, asimismo, se
compromete a cumplir las condiciones fijadas en
el pliego de condiciones económico-administrativas
aprobadas por el Ayuntamiento de Valdetorres de
Jarama.

Se adjunta la siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad.
b) Declaración jurada de no hallarse en las cau-

sas de incapacidad e incompatibilidad previstas en
la legislación de contratación aplicable a las cor-
poraciones locales.

c) Resguardo acreditativo de haber depositado
la fianza provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa en represen-
tación de otra persona o entidad.

e) Documentos acreditativos de cumplir los
requisitos establecidos por el Ayuntamiento para
evaluar las ofertas.

Valdetorres de Jarama, 6 de febrero de 2003.—An-
tonio Sánchez Corral.—4.785.

Anuncio del Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana sobre concurso abierto en orden
a la contratación centralizada de diversos
servicios complementarios para el funciona-
miento de la Administración Municipal,
integrados en distintas áreas de gestión.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 63/02.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Concurso abierto en
orden a la contratación centralizada de diversos ser-
vicios complementarios para el funcionamiento de

la Administración Municipal, integrados en distintas
áreas de gestión.

c) Lugar de ejecución: San Bartolomé de Tira-
jana.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): Veinticuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros), no se fija.

5. Garantía provisional: 57.931 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana.

b) Domicilio: Negociado de Contratación, sito
en las Oficinas Municipales de Maspalomas, plaza
de la Constitución, sin número, Maspalomas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria, 35100.

d) Teléfono: 928 72 34 00.
e) Telefax: 928 14 05 57.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta el día del vencimiento de la
presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Grupo III (servicios), subgrupos 5, 6
y 8, categoría d), o grupo 0 (servicios de conser-
vación y mantenimiento de bienes inmuebles), sub-
grupo 1 (conservación y mantenimiento de edifi-
cios), grupo U (servicios generales), subgrupo 1 (ser-
vicios de limpieza en general), subgrupo 7 (otros
servicios no determinados).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Solvencia económica y finan-
ciera: Por uno cualquiera de los medios contem-
plados en el artículo 16 TRLCAP. Solvencia técnica
o profesional: Por, al menos, cuatro de los medios
especificados en el artículo 19 TRLCAP.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Transcurridos
que sean cincuenta y dos (52) días naturales siguien-
tes al envío del anuncio para su publicación en
el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas»
y quince (15) días naturales siguientes contados a
partir de la publicación del anuncio de contrata
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas»;
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias», y «Boletín Oficial del Estado», última
inserción.

b) Documentación a presentar: En el primer
sobre «referencias»: a) Carta de pago acreditativa
de la constitución de la garantía provisional;
b) Documento o documentos que acrediten la per-
sonalidad del proponente con aportación de la escri-
tura de constitución o modificación, debidamente
inscrita, al igual que el poder de representación,
en el Registro Mercantil. Para el supuesto de los
licitadores no españoles pertenecientes a Estados
miembros de la UE o signatarios del acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, la capacidad de
obrar se acreditará mediante la inscripción en el
Registro o presentación de las certificaciones en
los términos del artículo 15 TRLCAP y artículo
8 RCAP; c) Los documentos a que se refiere el
artículo 25 TRLCAP y artículo 10 RCAP (sólo
para el supuesto de que el licitador fuese extranjero
no perteneciente a Estados Miembros de la UE);
d) Clasificación (o, en su caso, justificación de
la solvencia económica, financiera y técnica), en
los términos de la cláusula VIII del pliego de con-
diciones; e) Declaración responsable de no estar
incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar
conforme a los artículos 15 a 20 del TRLCAP y
cc. RCAP, con expresa declaración puntual de
hallarse al corriente del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social

impuestas por las disposiciones vigentes; f) De-
claración de someterse a la jurisdicción de los Juz-
gados y Tribunales españoles de cualquier orden
para todas las incidencias que de modo directo o
indirecto pudiera surgir del contrato, con renuncia,
en su caso, del fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponderle (sólo para el supuesto de
empresas extranjeras).

En el segundo sobre «oferta económica», acom-
pañará obligatoriamente: a) Indicación del coefi-
ciente que con el máximo del 13 por 100 en su
conjunto, habrá de aplicar a la facturación bruta
mensual de los servicios en conjunto de «gastos
generales» (no incluido IGIC) y de «Beneficio indus-
trial», con detalle del coeficiente asignado a cada
uno de ambos conceptos. b) Relación de equipo
y unidades técnicas, elementos mecánicos, inmo-
biliarios y personales con que cuenta la empresa
en la actualidad. c) Volumen de operaciones de
la empresa en la actualidad (facturación bruta media
de los tres últimos años) y su experiencia en el
sector público. d) Breve memoria y programa de
trabajo explicativo de la forma en que estima opor-
tuno organizar y prestar el servicio, con indicación
de las mejoras que, en su caso, estimara adecuado
incorporar.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: En el Registro General de las Casas

Consistoriales, en la Villa de San Bartolomé de Tira-
jana, o en el Registro General Auxiliar de las Ofi-
cinas Municipales de Maspalomas, sito en Maspa-
lomas. Plaza de la Constitución, sin número. Código
postal 35100 Las Palmas de Gran Canaria.

2. Domicilio: Plaza de Santiago, número 1, San
Bartolomé de Tirajana, o plaza de la Constitución,
sin número, de Maspalomas.

3. Localidad y código postal: 35290 San Bar-
tolomé de Tirajana o 35100 Maspalomas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres (3)
meses, contados a partir de la apertura de propo-
siciones.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Bartolomé de

Tirajana.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, sin

número.
c) Localidad: Maspalomas.
d) Fecha: La fase «referencias», dentro de los

tres (3) días siguientes a la fecha del cierre del
plazo de presentación de ofertas y la fase «oferta
económica», una vez efectuada la calificación y exa-
men de los documentos del sobre referencias, y
realizadas las subsanaciones o transcurrido el plazo
otorgado al efecto, se llevará a cabo en la primera
de las fechas concretadas con carácter general en
los días uno (1), diez (10) y veinte (20) del calen-
dario tras el cierre del plazo de presentación de
proposiciones.

e) Hora: Doce.

11. Gastos de anuncios: Será asumido por el
adjudicatario del concurso.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas» (en su caso):
21 de enero de 2003.

San Bartolomé de Tirajana, 21 de enero de
2003.—El Alcalde-Presidente, Marco Aurelio Pérez
Sánchez.—&4.120.

Anuncio de convocatoria, procedimiento abier-
to, mediante Acuerdo del Consejo de la
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento
de Pamplona, de 20 de diciembre de 2002,
para adjudicación de la primera fase de
obras de urbanización del sector S, G1, G2
y SGV de la Unidad Integrada V (plan de
conjunto de Ezkaba).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del

Ayuntamiento de Pamplona.
b) Dependencia que tramita el expediente: La

misma.
c) Número de expediente: CONTpOBRAS

20003/2.


